PROPOSICIÓN NO DE LEY POR LA QUE SE INSTA AL GOBIERNO AUTONÓMICO A TOMAR MEDIDAS PARA LA REDUCCIÓN DEL DESEMPLEO JUVENIL EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado mes de diciembre se celebró en Madrid la Conferencia de Presidentes, que agrupa al del Gobierno de España con los de las diferentes Comunidades Autónomas. En dicha reunión, que concluyó sin acuerdo, el Gobierno de España presentó al Presidente de esta Comunidad Autónoma un Plan de Empleo Juvenil que el Gobierno de esta región declinó aceptar.

Han pasado cinco meses desde aquel rechazo y nuestra Comunidad Autónoma ha visto agravada la situación del desempleo juvenil sin que el Consejo de Gobierno haya tomado las medidas para paliar esta situación, siendo el competente para el desarrollo de las políticas activas de empleo.

La situación es, si cabe, más grave, si tenemos en cuenta que los Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma han previsto un recorte en las mencionadas políticas activas de empleo del ___% y un recorte en el gasto formativo de __ millones de euros.

Nuestra Comunidad Autónoma debe superar la dialéctica partidista y demostrar su corresponsabilidad y su solidaridad. Corresponsabilidad con el Gobierno de España en la lucha contra el desempleo y la crisis, corresponsabilidad porque es competente en el desarrollo de medidas para que los ciudadanos y ciudadanas de esta región en desempleo se incorporen a un puesto de trabajo. Y solidaridad porque no cabe mirar para otro lado en un esfuerzo colectivo que debe desplazar visiones electoralistas y mostrar el apoyo institucional para terminar con el desempleo como lacra social.

Se precisa que la reactivación económica cuente ya con el esfuerzo de esta Comunidad Autónoma que, aunque llegue tarde, siempre será bien recibido, en especial por los jóvenes de esta región que pueden aportar una cualificación profesional avanzada si se les ayuda a encontrar empleo y, una vez encontrado, la iniciativa para acelerar la economía y acelerar la recuperación de la economía, de esta Comunidad Autónoma y, por extensión, del conjunto del país.
Por todo ello, el Grupo Parlamentario Socialista, al amparo del art. __ del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Proposición No de Ley, por la que se insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma a:

1.- Presentar en el plazo de un mes una propuesta de Plan de Empleo Juvenil a los Grupos Parlamentarios de esta Cámara y a los agentes sociales de nuestra Comunidad Autónoma, de modo que las medidas que se pongan en marcha para atajar el paro juvenil cuenten con el más amplio consenso entre los sectores políticos y sociales de la región.
2.- Dicho Plan de Empleo deberá, al menos, contener medidas según los siguientes criterios:
· Un Plan de Educación y Formación para el empleo, con ayudas para la evitación del abandono escolar temprano, refuerzo de la formación continua y el reciclaje profesional y promoción de la especialización laboral.

· Un Plan Regional de Promoción del Emprendimiento, con medidas crediticias para la creación de empresas en nuestra región, medidas de reducción de la carga burocrática de creación de empresas y medidas fiscales en los tramos impositivos correspondientes a nuestra Comunidad Autónoma.

· Un Plan de Fomento de la Contratación Joven con medidas de apoyo e incentivo a las empresas que incorporen jóvenes menores de 30 años, apoyos encaminados a que la contratación de los mismos sea de carácter indefinido.

· Las medidas de los puntos anteriores deberán contemplar un especial énfasis en las zonas rurales e incorporar una memoria de previsión de crédito presupuestario suficiente para realizar legalmente los cambios necesarios en la Ley de Presupuestos del presente ejercicio para la inmediata efectividad del Plan, y una memoria de impacto de género para el fomento de la igualdad sociolaboral de la mujer.

En ____________, a __ de __________ de 2010.
El/La diputado/a.

Firma del/de la  portavoz del Grupo Parlamentario Socialista.
